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aan IES Rincicas chtraamnta de ona) ple a Omer ol 
En la ciudad e Guayaquil República del Ecuador, hoy cinco de septiembre del dos mil 

cbenimoneb niñsenuion sl 9h odibimob le side? 22 300 (forU im1s[o 7h 32.046) re 20h oh 
catorce, ante mí, anto la abogada Wendy María Vera Ríos, NOTARIA TITULAR 

aliimob io 9Up mal ds a amd majo le Lu Syono moja lab  ABRIGMAJO 
TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece por sus propios derechos la 

elobo ns1100 116Jne) lo es Onñolde sur ¿Ad 13230MAdO rata oa sl 3 sabra 
“señora ROSA AMALIA VIVAR MONROY en su calidad GERENTE GENERAL y 

9 sup oral la > Chau O hana la profot 22 DUO (200 ¡2 VELO Jal Aoi A 
Representante legal de la compañía denominada OLANDESEL S.A. La compareciente me 

boa Y 10.30 v9 to 19 25 DOgrros ul sy agan allilinoy YA CO TABA DRDNAA 
_ manif esta que es mayor de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 
Yoo vsnis Va idas ais mps pin As 2prut20) 0 IET des 

Cal Cantón Guayaquil, por consiguiente capaz de obligarse Y contratar a quien de conocer 
lea xo 2 rmandayedas ec nad AGA RIMASUL MONOARA ICO ca rIDIDARA go 

al haberme presentado sus documentos de identificación, doy fe - Bien instruido en el 
aframio Y se robsiasrsigar Ge yo sidrion  YORMACGMA HAN MAMA ASCO macia 

objeto y resultado de esta escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA 
A A NS A AA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, DENOMINADA OLANDESEL S.A.., a la 
Icon irá ek A lo cjenos ura. ¿A MBERMAAIO cda an ABN r0) 

que procede como queda expresado con amplia y entera libertad y para su otorgamiento 
as prota hm eo ls. ota sb mero la sbsioles 26 2ÍNOLOR 9 It TU 

me presenta la minuta del tenor siguiente. SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de 
esT ie 01.us6 21 d50 0 rro a ed 23 olicimoA ah cid] fent carios 

escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una en la que conste la de CAMBIO DE 
Om083 la 10) BRUBVÍNCO 0 DINO VO fe s Be grmos al sup cio mesita cio ARO 

DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, DE LA COMPAÑÍA 
ebormuocon sriagreco 1! ob deuoz ojuénieo 1) obarmiclss pisicob e. 3940 [os 

DENOMINADA OLANDESEL S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
29 0d 1198090 Sin ul vb aan la o EJ21109 Mua2s ONEY Mulyaitio da 4 Ad AR OO 

_ PRIMERA: COMPARECIENTE Comparece ala celebración de la presente escritura pública 
Sera 169 P 009 SYLO 9010163 bn 20h 19h ojenas eb abepnisv de 1 mica ly 2ARRImoLa S 
“a señora ROSA AMALIA VIVAR MONROY en su calidad Gerente General y Representante 

edtoñsa buje] .atocitidod Ofreearank On ca ofi piuid229 002970 El e S4oTÍE 00 

legal de la compañía a denominada OLANDESEL S. A., conforme lo justifico con la copia 
pira 3) DIICY + 6, lg úlesua obren en >al Hue Zn 50 EN 1629780 A1WAD? Y EVITE. OM 

del Nombramiento que se acompaña quien actúa debidamente autorizada por | 
vua gor avsuntalV ouzbsD nio :6Y pbogoda 6l sun slensicno) 1106 - dida Liyiy 

General Universal de accionistas celebrada el veintiseis de agosto del dos mil catgrce, tal 
eboyp 7 50 cab oobagodá "bo ugelo) len evvun y bina2nz eo rielnevor Hera eu forro 

como consta en el acta de la sesión pertinente, cuya copia también se acompañe 
so ?siómonmo. 06 rimsbasia, ,l 2308 200629911 201 YEN COL OU3Ía97 13) BOSTITES 

documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 
Y 20043 30 IBMAO :e0 sulimes E .e rasa, api ro na 

OLANDESEL S. «Ar se constituyó mediante escritura pública ante el doctor Piero. eS 
AQAMITCOUECO ASAGMOS Aa 33 JAJDOl OTUTAT:Z 10 A10ARA Ny dE 

Aycart Vincenzini, Notario Titular de la Notaria Trigésima del Cantón Guayaqui) Ec 
02508) ind aus iods sanofiVa Sun (FRIO MIA) one ALA "VERA 

treinta de julio del dos mil doce, debidamente inscrita en el Registro Mercante 9 
ob sobogodA ab 0alo0 10h 9v8.tu y BÍ0e, e MADONNA 01015) OPEIR9A ¿vs Y 

Cantón Guayaquil, el veinticuatro de agosto del dos mil doce;, b) Mediante Junta eras 
shbu 0 neral seins r iras Obsserga absudO AGUAIRA MUSA ATZRA a 

Universal de Accionistas celebrada el veintiseis de agosto del dos mil catorce, rel 
3h legal alme reamataos El ab ojusimiod non cs a1god si SMirozs si ap CINSISDA 
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Y O CAMBIO. DECDOMICILIO Y: LA! REFORMA?:PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

A -COMPAÑÍA¡DENOMINADA OLANDESEE=S/A., con los antecedentes expuestos el 

.sotorgante;la señora.ROSA1AMALIA VIVARIMONROY en su calidád de Gerente General y 

Representante legal'de la: compiñía denominada OLANDESEL S.A., yen cumplimiento de 

lo resuelto por la Junta General Universal de accionistas, celebrada el veintiseis de agosto 
horse ¡ob ada fe ob es do el aobaya lan esidiysA boneoyalo! sb btobi ei 

del dos mil catorce declara: Uno) Que se cambie el domicilio de la compañía denominada 
PAJLOIT AIHATORS evil asia galo ver A Ghasode ul se An BIE 8110259 

OLANDESEL 5. A. del cantón Guayaquil al cantón Durán, de tal forma que el domicilio 
elorrianad Loiora ele 208 2016907 ILLA YALO MOTÍBAD 130 ADANTIAL AMUZIDIS y 

principal de la compañía OLANDESEL S.A., quede ubicado en el cantón Duran de la 
CAR O AMARO usblloy Ya ns VUBCH ASTWY- ELUANMA A cof. 

Provincia del Guayas; Dos) Que se reforma el Artículo Cuarto. - el mismo que dirá: 
am ereiagemos sl ce 2 aMAdO nospimorab ir ganso el ah gol pmurrmcuiqiá 

“ARTÍCULO CUARTO: El domicilio principal de la compañío es el cantón Durán y podrá 
o ahshicimob y nBrOJEysa IS UEnciosA 0D 6hsr60 6h9 10 503 MM ta Di DOI 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la. Republica o del exterior; Tres) 
isconca oe metio arde ariesildo sb andgh ameiy lanos eq Junays 0 AO 

DECLARACIONES.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, la 
lo fa gbiunza, rsió el yab ome rob sh ¿ost? mob mm cbsimmos tg aminas L 

señora ROSA AMALIA VIVAR MONROY a nombre y en representación de la compañía 
EMMREOSAA AY OUFNO 0 Bda es ealidog o nplo de aseo 9h aba ao? Y ISO 

denominada OLANDESEL S.A., hace la siguiente declaración Juramentada Que la 
E O AAA MONA AMAMTaD 2139 MALO? OTUTA TOS MOOIRIDBAS 

  

  

    

  

atrarmiaciodo e a y a HH RIOS Y al ar no) Obres Bbo)y oro al aun 
Universal de accionistas, celebrada el veintiseis de agosto del dos mil catorce, esta 

Sr Ova AI AAA ATBORZE aims coned lo jean el tos q sm 
resolvió: Uno) Cambio de Domicilio Dos) La Reforma parcial del Estatuto Social Tres) 

ANOS al o laa BA i6sio los 5 eye Mos 126 aaa 1 aio 

Declaro 'bajo juramento que la compañía ala que represento es contratista con el Estado. 
NAO 33 36 CAIDO? OTUA! 20 JADPAD AMIQUA Y OLMOS 

Cuatro) Que se declara reformado. al estatuto social de la compañía denominada 
eglvib cemalaan el sy orar dr ano dr A LA OUNAE AA O 
OLANDESEL S. A., en el artículo Cuarto según consta en el Acta de Junta General Universal 

sao e regalas otidals) are nao) IFADIAARIMO ARANA” 
de accionistas celebrada el veintiseis de agosto del dos mil catorce, cuya copia certificada 

amp A y ide aan Regdes 2 A TONER HANS SHAMA ALOE =* ño al 
se agrega a “la presente escritura pública como documento habilitante.- Usted señorita 

sicon al sos cana el agitan ¿A BIO ehrsmmaas tos salnor ri ah lzuol 
Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

Simat bas tica y mnsrcoidab SS An SAR Gmoda 12 suo Oloimeidino” lab 
escritura pública.- Deja constancia que la abogada Yazmin Cedeño Villanueva, Registro 

1.) posta len roy des oleops 2 beba mew ls acrigdalos ar. 110,346 sh lll vial Taiana 
Eatorce mil novecientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados del Guayas, queda 
Cy LÓGADIDIA ye DINOS O Gs UB O nota iu DO AO jr Cia 
autorizada para realizar los trámites necesarios ante la Intendencia de Compañías e 

ebrrimioaeh inca) dos 123 FAO 4A CAQAUIOS siianida! (Jon 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de: CAMBIO DE ¿DOMICILIO Y 
noten 01917 3d SJOB 5 Ha Lies 2 0BID9ni e viendo De LA CAMEO 

REFORMA “PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
othelnoy tua n£060 la omievrbl a do Al aia acc dao A 

OLANDESEL SA, firmado (FIRMA ILEGIBLE) que pertenece abogada Yazmin Cedeño 
tokobo aia dá oVeas ho ns arder alas abs k son bo dia 20 ls Cu ed Arias 

Villanueva, Registro catorce mil novecientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados del 
hrs ero loaacibaM (£ sob lun ob lo nf2034 0h orina 1o ápsyr o nojaro 

Guayas. HASTA AQUÍ. LA MINUTA.- Queda agregado a mi registro, formando parte 
Mipidoss1 eyToJaS tr ob tab opa eds BOL aa din ibzrn td 

integrante de la escritura, la copia del nombramiento de la representante legal de 
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"situado en bomas de Urdesa,Av.:0lmos:número ¿44p* dia d de 

-COMPAÑIA-OLANDESEL S.A.,- CELEBRADA. EL -VE 
¿AGOSTO DEL'DOS MIL:CATORCE. OS AGS 
En-la ciudad de Guayaquil a los veintiseis- días de a: dde cosa 5 
.CatorcéCa! las::óncé «horas en: él idomicilio: princip decia: pa 

ACTA+DE:JUNTA:GENERAL:UNIVERSAL*DE :ACCIONIST, a LA 

   
    

¿Guayaquil;:se. reúnen los accionistaside la compañía: OLANDESEL S.A., 

con la-finalidad de constituirse+detconformidád alo establecidoen.el 

artículo- 238- de la ¡Ley:ide:Compañías;:en Junta: General Universal de 
Accionistas, tpára' el 'efectorsevencuentran presentes :las:acciónistás: 
'LUJS:::«FERNANDO :*>ECHEVERRIA" CORDOVA, ;: propietario =de 
¡¿CUATROCIENTAS acciónesrordinarias :yimóminativas .de¿UN!dé dólar 
-de--los Estados--Unidos- de-- América;- y;- ROSA--AMALIA- VIVAR 
“MONROY, propietario de: CUATROCIENTAS 'acciones. [ordinarias ¡y 

nominativas!'de'¡UN ' dólar: de Jos:Estados Unidos: de: América.: Los 
“accionistasirepresentan:la:totalidad:«del capital suscrito y pagado,-esto 
-es - OCHOCIENTOS --DOLARES -DE -LOS--ESTADOS: :UNIDOS.' DE 
¿AMERICAS “dividido :>"eh? ochocientás *:ácciónes: ordinarias“ y 
-nominativas de: un-de- dólar de!los'Estados: Unidos: «de: “América: cada 

  

«Preside lassosión elseñor:LUIS FERNANDO! ECHEVERRIA CORDOVA 
:en “Su; l:talidad” de Presidente: de la Junta:y la séñoracROSA> AMALIA 

los, accionistás presentes representandastotalidad del capitabsuscrito 
y pagado de la compañía, el cual esiderOHOCIENTOS:DOLARES DE 
“LOS ESTADOS UNIDOS DE. :AMERICA>'por. 10”:que;.seprocedeva 
preparar: la: lista dezasistentes:-estaireunión;ulos, cualest acuerdan 
unánimemente-constituirse:en' Junta. General Universal de acuerdo'a 
¿lo; dispuesto*en:elArt:238:denla:. Ley=de>Cómpañías: paraútratar los 
sigúientes puntos: del: orden: deldía: ¡pirata adn a 

“1:< Conocer y resolver sobre el cambio de:domicilio de la-compañíayT 
¿2 Cohocery resolver sobredla'reforma parcial del estátuto.social”. de 
la: compañía; ' y RE lr int at 

3.-Conocer-y resolver sobre-la-autorización a la- representantellegal la 
icompañtá" bara” ¿que” 'súscriba la  escritira y Pública, de cal ( 

    
   

    

  

El president de la sesión dispone « que por Secretaría se'cAf 
iquórum: reglamentario»..y. se «dés.cumplimiento, «a'=ilask de 
formalidades legales :y> estatutarias, hecho: +lo! cual:::elRFeSidénte 
«declara instalada la: sesióni para tratar.primer. punto: deltord pete cola... 

  

   

  

     

 



¿La Secretariá: “da -cumplimiento-'a' lo: ordenado. por :él: Presidente: y 
¿mañifiésta:.- NR * : É 
CONOCER Y- RESOLVER. SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO: DENLA 
¿COMPAÑÍA: ccccorccrnc oir ricnbimeriperio 
«Toma la palabra'el¡señor LUIS. FERNANDO. -ECHEVERRIA CORDOVA, 
Presidente:de: la compañía:quien:manifiestala necesidad de cambiar 
.6l. domicilio del'cantón: Guayaquilralicantón. Durán. Toma la:palabra la 
¡señorá..ROSA- AMALIA ' VIVAR. MONROY ;; :quiens 'expresa : 'estarde 
«ácuerdo'con la moción presentada¡por el Presidente.--- nd 
:Cumplida:la:votación;la Junta:resuelve:por unanimidad de votos «de 
los presentes apróbar::el'*tambio'; de'“dómicilio “.de::la. compañía 
OLANDESEL: S.A; trasladándose: del: cantón cuayaqui! hacia: el:cantón 
¿DUFÁN rita is Tr 

Tomas la! palabra. :el: Presideñite «dela: Junta, quien;- ordena: «que: -:por 
«secretaríase lea en.voz alta. elssegundo punto del orden. del día.---+-+-+ 
¿La señora: Secretaria da cumplimiento: lo: ordenado: "por: el Presidente 
de lá'Junta y. manifiesta: 5 A ma 
.CONOCER. Y RESOLVER «SOBRE: LA. REFORMA PARCIAL. :DEL 
.ESTATUTO SOCIAL DE LA:¡COMPAÑÍA .-0otcionatacaponnorinnoianmamiriananne: 
Toma -la palabra --el -Presidente- de.-la- Junta- y- manifiesta -que- por: el 
¿cámbio: es imprescindible. reformar” él'Artículo -Cuartodel. Estatuto 
¿Social:.de».la; Ccompañía,s por lo: que "propone :se..realice:la'siguiente 
reforma al restatuto. social-de-1á compañía : OLANDESEL“S:A! ¿lo cial 
pone:a-consideración de:la sala; y; presentael Proyecto. de: Reforma: del 
“Artículo:Cuarto:cón el siguiente:texto:n 1 uranio als cía Y 

“ARTICULO. CUARTO: El «domicilio: :principalde: la compañía es el 
«cantón ., Durán: y. podrá :: establecer sucursales: 0%: ¡agencias 'en 
«cualquier lugar de:la Republica.o del:exterior"::--=-- normar 
«La junta;por unanimidad resuelve! aprobar el proyectode reforma del 
«Artículo Cuarto del Estatutos Social dellá compañía OLANDESEL:S.A.. 

Toma la.palabra, el:.Presiderite de: la ¡junta,.quien:ordena «que. por 
«secretaría se.lea:en;vóz-alta el. tercero ly último. punto del orden del 
-día.-La-Secretaria-da cumplimiento: -a-lo ordenado por el: Presidente] y 
«manifiestaron it ii ión 
«CONOCER Y RESOLVER: : “SOBRE “LA: .AUTORIZACIÓN. ira: «LA 
-REPRESENTANTE:LEGAL-DE LA COMPAÑÍA>»PARA: QUE SUSCRIBA 
LA ESCRITURA -PUBLICA - DE -CAMBIO- DE DOMICILIO : Y: LA 
CORRESPONDIENTE. REFORMA- -PARCIAL- DEL. ESTATUTO: 'DE LA 
¡COMPAÑÍA;. LO CUA ZO IA + glalaa 7 

Los accionistas presentés taprueban el presente. punto! del orden: del 

«día. y cautorizan::a' la: Gerente General y. represéntante:+legal «de: la 
.compañíaipara:quercomparezca en la.escritura.pública:ide:cámbio:de 
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domicilio y reforma parcial del estatuto social, así como realice todas 
las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento y aprobación de 
lo acordado en esta junta. So. 4 
No habiendo otro asunto que tratar de la Junta concéde ún;ree 
para la elaboración del acta. Una vez concluido el d “mento; se" da 
lectura, la que es aprobada por unanimidad por los Asiste Ktésceon RÍA 
cual se da por terminada la sesión siendo las 12H00. 

   

  

   

    

MONROY 
Accionista y Secretaria de la Junta 
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SOCIEDADES 
“NUMERO RUC: 0992779462001 
RAZON SOCIAL: -:-  OLANDESELS.A. 

    Ecantón Curro 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ” ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/10/2012 

NOMBRE COMERCIAL: v , FEC. CIERRE; 

e a o - - FEC: REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOMAS DE URDESA Calle: AY. OLMOS Número: SOLAR 
"44 Referencia: A UNA CUADRA DE DICRESA Email: rosaecheverria(8hotmail.com Telefono Trabajo: 0421 54997 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO _LOCAL COMERCIAL... FEC. INICIÓ ACT. 08M0/2012 

NOMBRE COMERCIAL: » ESTACION DE SERVICIOS DOMINICANA An FEC, CIERRE: 
. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: — + mo + .. : mo 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) tale: AV. NICOLAS LAPENTI Número: S/N intersección: 
SIMBAME Referencia: DIAGONAL AL BANCO DEL PICHINCHA Telefono Trabaja: 042154997 

  

No. ESTABLECIMIENTO; — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL . FEC. INICIO ACT. 11/06/2014 
m4 

NOMBRE COMERCIAL: y + FEC. CIERRE: 

¿FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: TT TT o 

VENTA AL POR MENOR DE LUBRICANTES, REFRIGERANTES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón; DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Calle: AV. NICOLAS LAPENTI Número; IN intersección: 

SIMBAME Referencia: DIAGONAL AL BANCO DEL PICHINCHA 

A 

A . O Ld, 

Al gal (Y VA la 
<FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  

  

Usuario: JFGNO10607 « Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV: FRANCISCO Fecha y hor? 11/ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES *' ”     

  

- > SOCIEDADES ': 
. . 

NUMERO RUC: 0992779462001 

RAZON SOCIAL: OLANDESEL S.A. * 

NOMBRE COMERCIAL: 
s AN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

" REPRESENTANTE LEGAL: ” "VIVAR MONROY ROSA AMALIA * / : 

CONTADOR: , GARCIA TRUJILLO FRANCISCO ALBERTO 

FEC. INIGIO ACTIVIDADES: 08/10/2012 FEG. CONSTITUCION: 24/08/2012 

FEC. INSCRIPCION: 08/10/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 2 +77 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: - - o. . IN o, 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela; LOMAS DE URDESA Calle: AV. OLMOS Número: 
SOLAR 44 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE DICRESA Email: rosaecheverria(Qhoimail. com Telefono Trabajo: 
042154997, “, ; , 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, “SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 7 A 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN.DE IMPUESTO ALA RENTAL SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES' EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS + * CERRADOS: 0 

  

      ” «FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que jos datos contenidos en este documento son exactos y verdad 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCyy Art. 9 Reglamento Para la Aplicación de la Ley del RUC], 

Usuarto: JFGNOI0607 + . Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 11/06/2014 11:20:46 
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Guayaquil, 4 de septiembre de 2012 

E: > ym Seftora DAA DTO TIT, 

ROSA AMALIA VIVAR MONROY, 2190        

  

€ esla as O ara 0 AO, PGN 

ibarra lé 
   

  

ra 
De mis consideraciones: : 

Pam aq ooh a 0 as SÓN nó e sono sd ao 1 
Cámpleme informarle. que t la Junta General: de Accionistas, de Compara 

      AO 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL, "dela misma por un a periodo de CINCO, 2 CA eS 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrjagicial de a Compañía. to    

    
E 

Su arica nel Eat Srl e la Compas contenido a. . 
Escritura Pública otorgada' ante el Notario Público Trigésimo del” Cañón 

Guayaquil, DOCTOR-PIERO GASTON-AYCART VINCENZINI, el 30 de $ 
jullo de 2012, la misma. que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cántón! 
Guayaquil, el 24 de agosto de 2012! 1074452 

    

Muy atentamente, : CA o 

edil. 
a 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
OLANDESEL S.A. para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana. . 

Guayaquil, d de septiembre de 2012 

Allo 
GERENTE GENERAL 
CC, $ 090489332-8 

  

      ve 

  

An rra



  

saRegjisto Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.459 
"FECHA DE REPERTORI M/sepr2012 * 
HORA DE. REPERTORI 

: Cantón Guayaquil (8)! ha inscrito lo siguiente: o 

1: Con fecha, once, de Septiembre del dos 

AR sin : 

  

 



  
    

  

  

due 

AR 

    

Poo ed 
ts   2 e 

Foto de 2014 

e .; REPÚBLICA DEL 
a IONTECACION Y CRIAR 
A dE 

  

    

  

   

    

A 

        

REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA 

YE LA y 

445 ELECCIONES SECCIONALES 21080, 7018 

445 - 0194 0904893328 
DE CERTIFICADO. CÉDULA 

VIVAR MONROY ROSA AMALIA 

PROVINCIA CIRCUASCRIACON 2 
GUAYAQUU TARGUÍ 

ES
 

   



  

OLANDESEL S.A., como la copia certificada del Acta de Junta General Universal de 

accionistas celebrada el veintiseis de agosto del dos mil catorce en, la gue autoriza a 

la Representante legal para que realice el correspondiente trámit pa 

  

Domicilio y reforma parcial del estatuto social de la eo la? En: -cóN ecuencia la 

otorgante se ratifica en el contenido de la preinserta minuta qúeía utorizo, las isma que 

se eleva a Escritura Pública, leída por mí la Notaria, de Prilsipio: afina ena E voz, á 

la otorgante, éste h aprueba en todas y cada una de las partes, para lo cual firma en 

unidad de acto, conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

  

ROSA AMALIA VIVAR. MONROY 
as y a, C:G; 0904893328 

Jr Rue, ¿No? D9927794620017 
¿ue 2 go , Z 
bo, 
PY 
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% 
y 
93.-NOTARIA 
A 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIN EN'% FE 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA 

DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA £ ATSESCRITURA 

PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA OLANDESEL 

S.A..- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL EL MISMO 

DIA DE SU  OTORGAMIENTO.- () 

y 

 



  

ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz de 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

OLANDESEL S.A.., con fecha de cinco días de septiembre del dos mil 

catorce, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he 

tomado nota de su aprobación mediante Resolución NS SCV-INC-DNASD- 

SAS-14-0028837, emitida el dieciocho de septiembre del dos. mil catorce,. 

por el ABOGADO MARIO BARBERAN VERA, ESPECIALISTA JURIDICO 

SOCIETARIO, quedando anotada al margen la aprobación de la escritura 

anteriormente mencionada.-Guayaquil, 14 de octubre del 2014.- 
pos? 

   

     
       

  

  

R
u
 

  

ÉSIMA SÉPTIMA 

  

OA o TARATÓN GUAYAQUL a 
O 

E A 
seorgs 2.1 0033000. leo. 

    
e NOTA: _. a A 

hr k 

y TLAANOTAGION EN REPERFOR|O Lo 
. » «op , LY 

“A NO SIGNÍÉICA INSCRIPETOAN  
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o “oy D 
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Número de Repertorio: 204 y 

4 z 2 z 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIE AB... EL CANTÓN DURÁN, 

certificafi qye ¿Len esta % lech, inscribió (eron) el (los) 

siguientes) Facto (8) : pudo, AS cha Nueve| de Diciembre del Dos 

Mil Catorcé” qheda”: inisc 

Guayaquil al Cantón ¿pstán,' y 

compañía OLANDESEL*S%A. , 

SAS-14-0028837 de fecha. sbrediccho “de. j 1 Dos Mil 
Catorce, dictada por el Ab-/Marig * Baj 

ACTOS SOCIETARIOS, en el RegfstEo.. d > j 10423 a 10446- 

con el número de inscripció 2 E 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN     

    
Ar A MAA

 
” 

. Tony Durán Brito 
ORDELA PAQOIEDED Y MERCANTIL 

EOISTRAD CANTÓN DU N (1) 

  

 



  

  

DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la Esc 

  

CONSTITUCIÓN.DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA OLANDESEL 

Ss.A., Celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 

treinta de julio del año dos mil doce; HE TOMADO NOTA de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO LITERAL C), de la resolución 

NO. SCV-INC-DNASD-SAS-14.0028837, suscrita el DIECIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, por el ABOGADO MARIO 

BARBERÁN VERA, ESPECIALISTA JURÍDICO/ |SOCIETARIO; que 

contiene el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFO DEL ESTATUTO de 

la compañía antes mencionada.- Gua aquil, quince de 

diciembre de dos mil catorce. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

18 DIC 201% 

Es Conforme a sa Original 
Lo Gertifico, 

       
ROTARIA TRIGESIMA SEPTIMA , 

ESANTÓN GUAYAQUIL 

3 

NIHIL PRIUS FIDE ,



  

C _— 

es ¿Registro Mercantil de Guayaquil, 
NUMERO DE.REPERTORIO:64.555 
FECHA DE RERERTORIO:18/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:13 

  

Z / 

A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradorá Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguienté: a 

  

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil catorce, en cumplimiento : 
de lo ordenado enla Resolución N” SCV.INC.DNASD.SAS.14. 0028837, 
dictada el 18 de septiembre del 2014, por el Subdirector de Actos 
Societarios, AB. MARIO BARBERAN VERA, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

( contiene: el Cambio de Domicilio dela ciudad « de Guayaquil a la ciudad 
de Durán y la Reforma del estatuto de la compañía OLAN DESEL S.A., de 
fojas 126.927 a 126.951, Registro Mercantil número 5.450.  2.- Se 

i efectuaron anotaciones dél contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

— 
ORDEN: 64555 Q Ñ k NN 

MM LN) 

ER 
CADENA     a SS DARLE , AS 

Nx a * 2 REGÍSTRO MERCANTIL o | 
UREA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

| Guayaquil, 23 de diciembre de 2014 “ : 

c L 
REVISADO POR: Ll A 

>
 

! oO 

No 1040558 < 
A Ni



  
  

DOCUMENFASIÓN Y ARRUIY 

INTENDENCIA D5 SOMPAÑIAS D DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

07 ENE 2015 qe / 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL; OLANDESEL S.A. 

EXPEDIENTE: 149959 RUC: 0992779462001  |NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS DURAN DURAN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS DURAN DURAN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
ELOY ALFARO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
SIBAMBE AV. DEL PUENTE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
42154997 42155066 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
rosaecheverria(Q hotmail.corn 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL AL BANCO DEL PICHINCHA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ROSA VIVAR MONROY 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

904893328 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañlas a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

o dello 
  

FIRIVIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2,1.4-F1    



  

  

  

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Naciona! de Eechícidad CNEL EP 
CNEL. SUCURSAL. Maecén Serán Baldor 22 100 y Log Eno ledico Eo los 200481 - 208077 - Gurrorad» [evocior 
a a e UC DPALSPPZO Y CONTABANENTE ESPECIAL Y PLSOLUCIÓN MP 65 del 17 ¿Acyz0-2009 

Factura No. 002-001-006319727 

Caty nro as ae Autorización SRt: 1114456767 LOCREDMACACAC O O aEE 0 O OEI 
O a Fecha de autorización: 19/03/2014 No. de Controf: 31222119-52 

Poo Válida hasta: 19/03/2015 Vator a pagar: 1,029.23       
A Fecha de Emisión: 02/12/2014 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: 312221-2 GASOLINERA DOMINICANA 

Codigo Único Eléctrico Naclonat: E —_D900312221] Cédula / R.U.C.: 1703220275001 

«Dirección servicio: X_SIBAMBE Y Y _AV.DEL AV. DEL_ PUENTE ! 

PlaníGeocódigo: 21 01-20-015-0040 Tarifa: 718-Comerc.Dem.Reagistrador (Media Tension) 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Duran - Parr. Eloy Alfaro, Cabec Canto 
PA A AAA 

Dirección notificación: — Domicilio 

as 1511212014 | 

Código Postal:   

02/12/2014 1 

Ejecutivo de cuenta: AMIR RABIN CHEHAB GOMEZ Telfs: 2800277/2796986/2758093 ext: 000000 e_mall:achehabfcnel.gob.ec 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

  

     
   

     

  

     

  
  

  

   
  

  

  

Medidor: — 13720448-SCH-RE Factor multiplicación: 40.00 Constante; 4.00 

Desde: 01/11/2014 Hasta: 01/12/2014 Dias Facturados: 30 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 756.78 
, DEMANDA 114.96 

£ COMERCIALIZACION 1.41 
Enga 1V.A(0%) 0.00 
Reactva A SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 873.15 

Demánda 26600 - 10100 SERV.ALUM.PUB 68.63 
Demanría Crente SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP) $8.63 

cr 'OTAL SE Y AP (1 941.78 

Consumo Interno Transformador | Consumo | Unid. | 
Energia 18d WA 

Demanda _ a -) KW 

AHORRO POR: 
” 0.00 

0.00 
0.00 
0.90 

C 2, VALORES PENDIENTES on an 
CONCEPTO VALOR me. 

[TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 5.00] po 
eo 

Lor 82 Ur AELISa5 308 dl Ao Bos Out ds Qe 
les 

Empresa Eléctrico Pública Estratégica Corporación Nactonal de Eecticidod CNEL EP 

3 ae 2 Ongnat; Cionte 

CAMEL a aa A E 

Factura No. — 002-001-006319727 SUMINISTRO: 
Cola Kornady horte po Pia a pe Autorización SRI; irraaseror SASOLINERA DOMINICANA 

ds qe Fecha de autorizas: 19/03/2014 
Válida hasta: 1010/2015 [No. do Control: — 31222119-5; 

5754 ¡Valor a pagar: 1,029.23 

1 de 2 Coma: Errásos 

Factura No. 002-001-006319727 

Autorización SRI: 1114456767 
Fecha de autorización: 19/03/2014 
Válida hasta: 19/03/2015 

TO | 02/1212014 | 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: Cédula /R.U.C.; 1703220275001 
GASOLINERA DOMINICANA > 

No. de Control; 31222119-52 

Dirección servicio: 

SIBAMBE Y AV.DEL PUENTE 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
El 

  

'MPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios $5.10 
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 82.35 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) . - 87.45] 
  

erceros 

  

Pagar hasta: 1511212014 

AHORRO POR: 
CR 0,00 
pd 0.00 
SEE 

  

2 da 2 Ongina: Chento 

IR ERIESOESICODERICICE ODA PUERTO 

5754 

IEC CACA CEIECA COLADA 

2 du 2 Coma Emisor Pap na aya a ncerocono  


